
1 
 

 
 
  

SESIÓN ORDINARIA N°16/2017 
CONSEJO DIRECTIVO 

25 DE AGOSTO DE 2017 
 
 
 

ACUERDO Nº2251/2017 
 
COMISIÓN DE SERVICIO DE FUNCIONARIOS DE LA COMISIÓN CHILENA DE 
ENERGÍA NUCLEAR  

CONSIDERANDO: 

 

a) Lo dispuesto en los artículos 32º y siguientes del D.L. Nº 531, de 1974; 

b) La proposición del Sr. Director Ejecutivo; 

c) Las necesidades del Servicio. 

  

SE ACUERDA: 
 

1) Facultar al Director Ejecutivo para destinar en comisión de servicio al extranjero, a 
los siguientes funcionarios de la Comisión Chilena de Energía Nuclear, en las 
condiciones que se indican: 

 
 
SR. BISWAJIT BORA 
 
Cargo: Investigador 
 
Dependencia: División de Investigación y Aplicaciones Nucleares. 
 
Lugar y Objeto: Sonapur y Pune - India. Participar en la “International Conference on 
Applied Physics and Mathematics” en Pune, India y Trabajo de Colaboración en 
“Centre of Plasma Physics, Institute for Plasma Research”, en Sonapur, India. 
  
Período: Del 18 de septiembre al 6 de octubre de 2017. 
 
Viáticos: Los viáticos y pasajes para asistir a la conferencia y visita científica serán 
con cargo al Proyecto FONDECYT Iniciación 11130048. 
 
FUNDAMENTACION 
Dentro de las actividades que realiza el Departamento de Ciencias Nucleares, se 
encuentra la asistencia a congresos y conferencias relacionadas con los temas de 
investigación que se desarrollan. En esta oportunidad se participará en la “International 
Conference on Applied Physics and Mathematics”, en donde se mostrará e 
intercambiará experiencias en las diferentes investigaciones desarrolladas. Además, 
Biswajit Bora ha sido invitado para una visita científica al “Centre of Plasma Physics, 
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Institute for Plasma Research, India”, el cual es un excelente centro de investigación 
en la India con los que tenemos colaboración y se han publicado algunos artículos en 
revistas. Los trabajos a presentar por Biswajit Bora corresponden a resultados del 
proyecto FONDECYT 11130048. 
 
 
SRA. MARIA JOSÉ DEL CARMEN YÁÑEZ AGUILERA 
 
Cargo: Jefe Sección, Protección Radiológica Operacional. 
 
Dependencia: División Corporativa. 
 
Lugar y Objeto: San Carlos de Bariloche - Argentina. Participar en el Ejercicio 
Bilateral denominado “Paihuen”, entre Chile y Argentina sobre Seguridad Radiológica 
Transfronteriza”, actividad organizada por la Iniciativa Global contra el Terrorismo 
Nuclear (GICNT). 
 
Período: Del 25 al 30 de septiembre de 2017. 
 
Viáticos: Los gastos de viáticos y pasajes serán otorgados por la “Iniciativa Global 
contra el Terrorismo Nuclear”. 
 
FUNDAMENTACIÓN:  
Entre el 26 y 29 de septiembre del 2017, se efectuará en San Carlos de Bariloche, 
República Argentina, un ejercicio bilateral de seguridad nuclear física y respuesta a 
emergencia radiológica. Este ejercicio, llamado “Paihuén 2” cuenta con el auspicio de 
la Iniciativa Global contra el Terrorismo Nuclear (GICNT), y es organizado 
conjuntamente entre los gobiernos de Chile y Argentina. En él participarán todas las 
organizaciones chilenas y argentinas que tienen un papel en la respuesta a un 
incidente de seguridad física que deriva en una emergencia radiológica, miembros de 
la CONSER, entre las que se cuenta a la CCHEN. Las otras entidades participantes 
son Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio del Interior, Agencia Nacional de 
Inteligencia, ONEMI, Ministerio de Salud, PDI, Carabineros, Policía Marítima, 
Aduanas, Bomberos, Fiscalía y Organismos de respuesta de la Región de Los Lagos. 
El ejercicio tiene como objeto comprobar la respuesta y las acciones de coordinación 
entre los organismos nacionales a cargo de la respuesta ante una amenaza de 
terrorismo nuclear, que abarca Argentina y Chile, así como verificar los mecanismos 
de coordinación binacional y requerimientos de apoyo internacional, ante un evento de 
esta naturaleza que ocurre en Argentina, y que causa conmoción pública. 
La CCHEN tiene roles tanto de organización y dirección del ejercicio, así como de 
participante de los equipos de respuesta. En este caso, la postulante participa 
directamente dentro de los equipos de respuesta.  
 
 
SR. LUIS ENRIQUE VIVALLO VICTORIANO 

Cargo: Oficial de Protección Radiológica. 
 
Dependencia: División Corporativa.  
 
Lugar y Objeto: San Carlos de Bariloche - Argentina. Participar en el Ejercicio 
Bilateral denominado “Paihuen”, entre Chile y Argentina sobre Seguridad Radiológica 
Transfronteriza”, actividad organizada por la Iniciativa Global contra el Terrorismo 
Nuclear (GICNT). 
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Período: Del 25 al 30 de septiembre de 2017. 
 
Viáticos: Los gastos de viáticos y pasajes serán otorgados por la “Iniciativa Global 
contra el Terrorismo Nuclear”. 
 

FUNDAMENTACIÓN: 

Entre el 26 y 29 de septiembre del 2017, se efectuará en San Carlos de Bariloche, 
República Argentina, un ejercicio bilateral de seguridad nuclear física y respuesta a 
emergencia radiológica. Este ejercicio, llamado “Paihuén 2” cuenta con el auspicio de 
la Iniciativa Global contra el Terrorismo Nuclear (GICNT), y es organizado 
conjuntamente entre los gobiernos de Chile y Argentina. En él participarán todas las 
organizaciones chilenas y argentinas que tienen un papel en la respuesta a un 
incidente de seguridad física que deriva en una emergencia radiológica, miembros de 
la CONSER, entre las que se cuenta a la CCHEN. Las otras entidades participantes 
son Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio del Interior, Agencia Nacional de 
Inteligencia, ONEMI, Ministerio de Salud, PDI, Carabineros, Policía Marítima, 
Aduanas, Bomberos, Fiscalía y Organismos de respuesta de la Región Los Lagos. El 
ejercicio tiene como objeto comprobar la respuesta y las acciones de coordinación 
entre los organismos nacionales a cargo de la respuesta ante una amenaza de 
terrorismo nuclear, que abarca Argentina y Chile, así como verificar los mecanismos 
de coordinación binacional y requerimientos de apoyo internacional, ante un evento de 
esta naturaleza que ocurre en Argentina, y que causa conmoción pública. 
La CCHEN tiene roles tanto de organización y dirección del ejercicio, así como de 
participante de los equipos de respuesta. En este caso, el postulante participa 
directamente dentro de los equipos de respuesta.  
 
 
SR. WALER MARIO VELÁSQUEZ ESPINA 

 

Cargo: Oficial de Protección Radiológica. 
 
Dependencia: División Corporativa.  
 
Lugar y Objeto: San Carlos de Bariloche - Argentina. Participar en el Ejercicio 
Bilateral denominado “Paihuen”, entre Chile y Argentina sobre Seguridad Radiológica 
Transfronteriza”, actividad organizada por la Iniciativa Global contra el Terrorismo 
Nuclear (GICNT). 
 
Período: Del 25 al 30 de septiembre de 2017. 
 
Viáticos: Los gastos de viáticos y pasajes serán otorgados por la “Iniciativa Global 
contra el Terrorismo Nuclear”. 
 

FUNDAMENTACIÓN: 

Entre el 26 y 29 de septiembre del 2017, se efectuará en San Carlos de Bariloche, 
República Argentina, un ejercicio bilateral de seguridad nuclear física y respuesta a 
emergencia radiológica. Este ejercicio, llamado “Paihuén 2” cuenta con el auspicio de 
la Iniciativa Global contra el Terrorismo Nuclear (GICNT), y es organizado 
conjuntamente entre los gobiernos de Chile y Argentina. En él participarán todas las 
organizaciones chilenas y argentinas que tienen un papel en la respuesta a un 
incidente de seguridad física que deriva en una emergencia radiológica, miembros de 
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la CONSER, entre las que se cuenta a la CCHEN. Las otras entidades participantes 
son Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio del Interior, Agencia Nacional de 
Inteligencia, ONEMI, Ministerio de Salud, PDI, Carabineros, Policía Marítima, 
Aduanas, Bomberos, Fiscalía y Organismos de respuesta de la Región Los Lagos. El 
ejercicio tiene como objeto comprobar la respuesta y las acciones de coordinación 
entre los organismos nacionales a cargo de la respuesta ante una amenaza de 
terrorismo nuclear, que abarca Argentina y Chile, así como verificar los mecanismos 
de coordinación binacional y requerimientos de apoyo internacional, ante un evento de 
esta naturaleza que ocurre en Argentina, y que causa conmoción pública. 
La CCHEN tiene roles tanto de organización y dirección del ejercicio, así como de 
participante de los equipos de respuesta. En este caso, el postulante participa 
directamente dentro de los equipos de respuesta. 
 
SRA. ISABEL MARGARITA CASAS MORALES 
 
Cargo: Inspector Evaluador. 
 
Dependencia: División de Seguridad Nuclear y Radioprotección. 
 
Lugar y Objeto: Madrid - España. Realizar un entrenamiento en “Formación de 
Formadores para el Transporte Seguro de Material Radiactivo”, actividad organizada 
por el Centro de Investigaciones Energéticas Medio Ambientales y Tecnológicas 
(CIEMAT) de España y el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA). 
 
Período: Del 23 de septiembre al 1 de octubre de 2017. 
 
Viáticos: Los gastos de viáticos y pasajes serán otorgados por el Organismo 
Internacional de Energía Atómica. 
 
FUNDAMENTACIÓN:  
La participación de la Sra. Casas en este entrenamiento permitirá que adquiera los 
conocimientos, técnicas y herramientas básicas necesarias para poder desempeñar la 
labor de entrenador en el campo específico del transporte de material radiactivo. 
La Señora Casas actualmente está a cargo del área de transporte de la DISNR y 
participa entregando entrenamiento en transporte. 
Para su postulación en el entrenamiento debió rendir un examen ante el OIEA sobre 
conocimientos técnicos en transporte y obtuvo buenos resultados siendo aceptada 
para postular en este entrenamiento. 
 
 
 
El presente acuerdo se llevará a efecto de inmediato sin esperar la posterior 
aprobación del Acta. 
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Constancia de aprobación del Acuerdo N°2251/2017 
 

Sesión Ordinaria de Consejo Directivo N°16/2017 

Santiago, 25 de agosto de 2017 

 
Nombre y firma de Consejeros  

 
 
                  NOMBRE         FIRMA  
 

 

 

……………………………………………..   ……………………………. 

 

 

 

……………………………………………..   ……………………………. 
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……………………………………………..   ……………………………. 
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……………………………………………..   ……………………………. 
 
 


